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NOTA DE DECLARATORIA DESIERTA RG-30-A-GCC

OBJETO: "SERVICIOS INSPECCION EN PLANTAS DE ATMACENAJE DE ARGENTINA/PARAGUAY
PARA tA IMPORTACION DE HIDROCARBUROS - GESTION 2018"

cÓDtGo: Dco-cDt-GcHL-303-17
PRIMERA CONVOCATORIA

Fecha: 20 de diciembre de 2077

Ne YPFB-GCC-pCO-NE-27s/17

El Responsable del Proceso de Contratación - RPC en aplicación a lo establecido en Reglamento v¡gente y
de acuerdo a sus atribuciones y responsabilidades, resuelve:

Pr¡mero.- Aprobar el lnforme de Evaluación y Recomendación Final con CITE N" YPFB-GCC-DCO-IN-728/17
elaborados por el Comité de Licitación.

Segundo.- Declarar Desierto el proceso de contratación SERVICIOS INSPECCION EN PLANTAS DE

ALMACENAJE DE ARGENTINA/PARAGUAY PARA LA IMPORTACION DE HIDROCARBUROS - GESTION 2018,
CODIGO: DCO-CDL-GCHL-303-17 (PRIMERA CONVOCATORIA), en aplicación del inciso b) Si la o las

propuestas no hubieran cumplido con los requisitos del Documento Base de Contratación (DBC), e inciso c)

Cuando las propuestas económicas excedan el precio referencial determinado por la Unidad Sollcitante, del
Art. 29 del Reglamento de Contratación de Bienes yServicios en el marco del Decreto Supremo N'29506.

Tercero.- Notifíquese a los proponentes del proceso de contratación y publíquese en el sitio web de YPFB.
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